
Constancia secretarial. 

 

Señor Juez: le informo que despues del auto proferido el 14 de septiembre de 

2022 no se ha recibido ninguna otra actuación de impulso procesal a cargo de la 

parte demandante y, a la fecha todavía se encuentra pendiente a cargo de la 

apoderada de la parte demandante que acredite en debida forma las gestiones 

de notificación personal (consecutivo 023 del expediente digital). A Despacho.  

Andes, 5 de diciembre de 2023 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  

Secretaria 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 
Cinco de diciembre de dos mil veintitrés  

 
 

 

 

 

 

Vista la constancia secretarial, se encuentra que por auto del 17 de agosto de 

2021 fue admitida la demanda citada en el asunto de la referencia, y por tratarse 

de un proceso laboral de única instancia, fue citado el demandado para el 18 de 

noviembre de 2022 a fin de que efectuara contestación a la demanda y se 

agotara la audiencia única de conciliación, trámite y juzgamiento dispuesta en 

los artículos 72 y 73 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

disponiéndose igualmente la notificación de la parte demandada y, se le 

reconoció personería a la abogada de la parte demandante (consecutivo 006 del 

expediente digital).  

A la fecha el demandado no se ha notificado en debida forma de la existencia de 

esta demanda y, por tal motivo, se han proferido los autos de fechas 11 y 18 de 

noviembre de 2021, 2 de febrero de 2022, 10 de marzo de 2022, 1 de junio de 

2022 y, 14 de septiembre de 2022, providencia esta última donde además no se 

aceptó la renuncia al poder presentada por la apoderada de la parte 

demandante, requiriéndosele para que acreditara las gestiones de notificación 
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personal conforme se le había indicado en las providencias anteriores, y para 

que aportara en debida forma la renuncia al poder, advirtiendo que mientras ello 

pasara seguiría figurando como apoderada del demandante (consecutivos 008, 

009, 012, 014, 020 y 023 del expediente digital).   

Así las cosas, por cuanto la parte demandante se ha desentendido de los deberes 

que le asisten en el caso concreto, especialmente en lo que establece el artículo 

78 numeral 7º del Código General del Proceso aplicado al proceso laboral en 

virtud del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

se ordena el archivo administrativo de la demanda con fundamento en el 

parágrafo único del artículo 30 ibídem.   

Por lo anterior, a través de la Secretaría de este Juzgado procédase de 

conformidad, previas las anotaciones que correspondan en el sistema 

de gestión judicial TYBA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS ENRIQUE RESTEPO ZAPATA 
JUEZ 

BEGC 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Se notifica el presente auto por ESTADOS No. 199 en el 

micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001 civil-del-circuito-de-andes de este juzgado en la página 

principal de la rama judicial. 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 
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